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Curso Académico: 2024/25

28535 - Práctica del procedimiento administrativo y procesal laboral

Información del Plan Docente

Año académico:  2024/25  
Asignatura:  28535 - Práctica del procedimiento administrativo y procesal laboral  
Centro académico:  108 - Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo  
Titulación:   428 - Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  
Créditos:  6.0  
Curso:    
Periodo de impartición:  Segundo semestre  
Clase de asignatura:  Optativa  
Materia:    

1. Información básica de la asignatura

La asignatura y sus resultados previstos responden a los siguientes planteamientos y objetivos:

"Práctica del procedimiento administrativo y procesal laboral", pretende profundizar en los procedimientos 
administrativos y judiciales impartidos en otras asignaturas del grado (v.g. derecho procesal laboral), 
familiarizando al estudiantado en la elaboración de escritos, en la cumplimentación de impresos y en las defensas 
orales.
En consecuencia, la asignatura proporciona a los estudiantes un refuerzo del marco conceptual y una 
profundización en los aspectos aplicativos y prácticos del proceso laboral y de la intervención administrativa en las 
relaciones laborales y de Seguridad Social y le capacita para intervenir en la resolución de los conflictos 
individuales y colectivos y en las relaciones con la Autoridad laboral y la Administración de la Seguridad Social.
 

2. Resultados de aprendizaje

El estudiante, para superar esta asignatura, deberá demostrar los siguientes resultados...

-Sabe buscar y comprender la normativa administrativa y procesal laboral, sabe manejar correctamente las 
técnicas jurídicas y la metodología adecuada para su interpretación y aplicación y la resolución de problemas y es 
capaz de adaptarse a las nuevas situaciones derivadas de los cambios normativos
-Es capaz de elaborar e interponer demandas y demás escritos ante los órganos administrativos y judiciales 
competentes, de forma sistemática y rigurosa
-Es capaz de expresar y defender oralmente sus argumentos y rebatir los contrarios con precisión y orden
-Es capaz de intervenir, elaborar y presentar escritos, recursos y reclamaciones ante la Administración laboral y de 
Seguridad Social, de forma sistemática y rigurosa
-Es capaz de cooperar con otros estudiantes para desarrollar sus conocimientos en el marco de las prácticas, 
seminarios y trabajos dirigidos

3. Programa de la asignatura

Unidad didáctica 1: Procedimientos Administrativos en el ámbito laboral.
Unidad didáctica 2: Procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social.
Unidad didáctica 3: Procedimientos Administrativos en el ámbito de Seguridad Social.
Unidad didáctica 4: Profundización en los Procesos Judiciales Laborales.

4. Actividades académicas

El programa que se ofrece al estudiante para ayudarle a lograr los resultados previstos comprende las siguientes 

actividades...

Clases expositivas: 15 horas

Clase magistral de presentación de los contenidos más significativos de cada unidad didáctica para 
facilitar su comprensión y estudio

•

Clases prácticas aula: 45 horas
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Trabajo del estudiante y evaluación: 90 horas

Lecturas
de
libros
de
texto,
artículos
doctrinales
y
libros
de
consulta

Búsqueda
y
análisis
de
legislación
y
jurisprudencia

Resolución
de
cuestionarios
y
problemas

Resolución
de
casos
prácticos

ExámenesLecturas de libros de texto, artículos doctrinales y libros de consulta1. 
Búsqueda y análisis de legislación y jurisprudencia2. 
Cumplimentación de impresos de las Administraciones correspondientes3. 
Elaboración de escritos administrativos y judiciales4. 
Resolución de casos prácticos5. 
Exámenes6. 

5. Sistema de evaluación

El estudiante deberá demostrar que ha alcanzado los resultados de aprendizaje previstos mediante las siguientes 

actividades de evaluación:

Examen práctico, que tendrá lugar al final del semestre, en el que se debe demostrar el conocimiento, 
identificación y comprensión del marco teórico normativo y aplicativo del proceso laboral y de la normativa 
administrativa laboral y de Seguridad Social, a través de una prueba escrita consistente en la resolución de un 
supuesto práctico, en la que se valorará la claridad conceptual, la relación entre los diferentes elementos teóricos 
y prácticos, la solución propuesta, la utilización de jurisprudencia y demás instrumentos jurídicos, así como la 
correcta elaboración y presentación de los resultados y uso de la terminología y lenguaje jurídicos. Esta prueba 
tendrá un peso sobre la nota final del 60 por ciento.
La realización de diferentes actividades prácticas a lo largo del semestre, las cuales serán de carácter obligatorio, 
y que servirán para evaluar la capacidad para buscar, seleccionar y gestionar la normativa y la documentación 
adecuada y aplicarla para resolver los problemas específicos en el marco de la solución judicial de los conflictos 
laborales y de la intervención administrativa en las relaciones laborales, así como la correcta elaboración y 
presentación de los resultados de forma oral y/o escrita. También se evaluarán a través de estas actividades la 
estrategia o decisión adoptada y la utilización de las tecnologías de la información y comunicación asociadas a 
estas materias. El conjunto de estas actividades prácticas representan el 40 por ciento de la nota final.

La nota final será la suma de las notas de cada una de las dos partes, y el alumnado tendrá que haber obtenido, 
como mínimo, el aprobado (50 por ciento) en ambas pruebas.

Según la normativa vigente, los resultados obtenidos se calificarán de acuerdo con la siguiente escala numérica 
de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que se podrá añadir la correspondiente calificación cualitativa:

• De 0 a 4,9: suspenso

• De 5,0 a 6,9: aprobado

• De 7,0 a 8,9: notable

• De 9 a 10: sobresaliente

La mención "Matrícula de Honor" podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o 
superior a 9 en la asignatura.

Pruebas para estudiantes no presenciales o aquéllos que se presenten en otras convocatorias distintas de la 
primera:

Los estudiantes que no hayan superado el sistema de evaluación del apartado anterior, o los no presenciales que 
tengan que presentarse en la primera o la siguiente convocatoria realizarán una prueba global de evaluación 
consistente en un examen práctico en el que se debe demostrar el conocimiento, identificación y comprensión del 
marco teórico normativo y aplicativo del proceso laboral y de la normativa administrativa laboral a través de una 
prueba escrita, en la que se valorará la claridad conceptual, la relación entre los diferentes elementos teóricos y 
prácticos, la solución propuesta, la utilización de jurisprudencia y demás instrumentos jurídicos, así como la 
correcta elaboración y presentación de los resultados y uso de la terminología y lenguaje jurídicos. Además, 
realizarán una prueba teórica en la que deberán contestar al cuestionario de preguntas abiertas y cortas que, 
sobre la cuestiones teóricas, se planteen en relación con el caso realizado. El valor del examen práctico será del 
60 por ciento de la nota final y la prueba teórica tendrá un valor del 40 por ciento de dicha nota. Para superar la 
asignatura deberá obtenerse, al menos, el aprobado (50 por ciento) en ambas pruebas.
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6. Objetivos de Desarrollo Sostenible

3 - Salud y Bienestar 
5 - Igualdad de Género 
8 - Trabajo Decente y Crecimiento Económico 


